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RESOLUCION INSTITUCIONAL No. 29  

 MAYO 07 DE 2026 
 

Por la cual se establecen los pliegos de la Invitación Número 003 de la Institución Educativa 
El Tejar del Municipio de Timaná - Huila 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Institución Educativa El Tejar de Timanà requiere contratar la “PRESTACION DE SERVICIOS DE 
INTERNET FIBRA OPTICA QUE GARANTICE UNA CORRECTA CONECTIVIDAD DE ALTA 
VELOCIDAD, ESTABLE, ESCALABLE CON COBERTURA PARA 27 AREAS: DOCE SALONES DE 
CLASES PARA UN TELEVISOR Y COMPUTADOR, OFICINAS DE; RECTORIA, COORDINACION, 
PAGADURIA, SECRETARIA PSICOLOGIA Y DOCENTE PTA, LOS TRES LABORATORIOS DE: 
CAFÉ, AGROINDUSTRIA Y ORNAMENTACIÓN, SALA DE BILINGUISMO, SALA DE PROFESORES, 
MOLINO, AULA MULTIPLE, SALA DE INFORMATICA Y GARITA MAS INSTALACION”. 
 
Que para ello el cuatro (04) de Mayo de 2026 se elaboró el Estudio Previo de Oportunidad y Conveniencia 
respectivo para determinar los términos en que debía realizarse el proceso contractual, concluyendo que 
debía realizarse con la modalidad de propuesta de menor valor convocada a través de Invitación Pública. 
 
Que el cuatro (04) de Mayo de 2026 se elaboró la Invitación Número 003 que tiene por objeto contratar la 
“PRESTACION DE SERVICIOS DE INTERNET FIBRA OPTICA QUE GARANTICE UNA CORRECTA 
CONECTIVIDAD DE ALTA VELOCIDAD, ESTABLE, ESCALABLE CON COBERTURA PARA 27 
AREAS: DOCE SALONES DE CLASES PARA UN TELEVISOR Y COMPUTADOR, OFICINAS DE; 
RECTORIA, COORDINACION, PAGADURIA, SECRETARIA PSICOLOGIA Y DOCENTE PTA, LOS 
TRES LABORATORIOS DE: CAFÉ, AGROINDUSTRIA Y ORNAMENTACIÓN, SALA DE 
BILINGUISMO, SALA DE PROFESORES, MOLINO, AULA MULTIPLE, SALA DE INFORMATICA Y 
GARITA MAS INSTALACION”. 
 

En mérito de lo expuesto 
 

RESUELVE 
 
 
ARTICULO UNICO: Establecer los pliegos definitivos de la Invitación Publica Número 003 del 07 de Mayo 
de 2026 cuyo objeto es la “PRESTACION DE SERVICIOS DE INTERNET FIBRA OPTICA QUE 
GARANTICE UNA CORRECTA CONECTIVIDAD DE ALTA VELOCIDAD, ESTABLE, ESCALABLE 
CON COBERTURA PARA 27 AREAS: DOCE SALONES DE CLASES PARA UN TELEVISOR Y 
COMPUTADOR, OFICINAS DE; RECTORIA, COORDINACION, PAGADURIA, SECRETARIA 
PSICOLOGIA Y DOCENTE PTA, LOS TRES LABORATORIOS DE: CAFÉ, AGROINDUSTRIA Y 
ORNAMENTACIÓN, SALA DE BILINGUISMO, SALA DE PROFESORES, MOLINO, AULA MULTIPLE, 
SALA DE INFORMATICA Y GARITA MAS INSTALACION”. 
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De acuerdo al Cronograma definido en el Proyecto de Invitación Pública se establece el día 08 de Mayo 
de 2026 hasta las 11:00 am como la fecha límite para recibir la propuesta en sobre cerrado en la Oficina 
de Rectoría o Pagaduría Almacén. 
 

 

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Dada en Timaná Huila, a los Siete (07) días del mes de Mayo de 2026. 

 
 
        

Dra. SANDRA JANETH SANTIAGO C 
Rectora 
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